
31

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE MAYO  DEL 2020      No. 35,243

ARTÍCULO 2.-  Instruir al Banco Central de Honduras 
(BCH), para que con los fondos provenientes y dentro 
del destino de los recursos estipulados en el Contrato 
de Línea de Crédito No.2246, suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y 
el Banco Central de Honduras (BCH) hasta por un monto 
de Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Millones Cien 
Mil Lempiras (L 4,964,100,000.00) constituya cualquier 
tipo de FONDOS DE GARANTÍAS para los sectores 
prioritarios de la economía, para lo cual el Banco Central 
de Honduras (BCH) debe emitir los Reglamentos que 
considere necesarios.  

ARTÍCULO 3.-  Facultar al Banco Central de Honduras 
(BCH) para constituir en el Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI) o en cualquier 
otra Institución del Sistema Financiero los fideicomisos 
que considere necesarios para la correcta administración 
de los Fondos de Garantía señalados en el Artículo anterior.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, celebrado de manera Virtual, a los treinta días del 
mes de abril de dos mil veinte.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA 
SECRETARIO            

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ 

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  05  de  mayo  de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS

ROCIO IZABEL TÁBORA
________

Poder Legislativo

DECRETO No. 41-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el sector MIPYME genera 

aproximadamente el setenta por ciento (70%) de los empleos 

en Honduras, sin embargo, en muchos casos por carecer de una 

garantía se les imposibilita acceder a financiamientos que les 

permita optar a capital de trabajo o realizar inversiones en sus 

negocios; lo cual hace necesario crear mecanismos financieros 

que apoyen a este sector que es de mucha importancia para 

nuestro país.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario que el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

continúe promoviendo el acceso, inclusión financiera y 

solvencia a todos los sectores prioritarios en generación de 

empleo y/o divisas para el país.
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CONSIDERANDO: Que el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI), es una institución 

financiera de servicios públicos y tiene por objeto promover, a 

través de los servicios financieros que brinde, el crecimiento y 

desarrollo socioeconómico de todos los hondureños mediante 

el financiamiento inclusivo, que genere acceso, solvencia 

e inclusión financiera. Para esto efectúa sus operaciones 

de forma directa (Primer Piso), o a través de Instituciones 

Financieras Intermediarias (Segundo Piso).

CONSIDERANDO: Que ante el impacto económico 

ocasionado por la pandemia del COVID-19, es necesario 

mantener la disponibilidad inmediata de flujo de efectivo 

necesario para poder hacerle frente a las necesidades 

económicas de financiamiento de los sectores productivos 

del país.

CONSIDERANDO: Que las operaciones de los fideicomisos 

se rigen por las disposiciones de la Ley del Sistema Financiero, 

el Código de Comercio y por las resoluciones que sobre la 

materia emita la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS) o el Banco Central de Honduras (BCH), en el ámbito 

de sus competencias.

CONSIDERANDO: Que en materia de fideicomisos el 

fideicomisario por lo general siempre es beneficiario, pero 

a contrario sensu, no todo beneficiario es Fideicomisario, lo 

anterior en vista de que, en el caso del primero (fideicomisario), 

es la persona natural o jurídica en cuyo provecho se constituye 

el fideicomiso y así se establece en el contrato que se suscribe 

al efecto, siendo también un sujeto más del fideicomiso en 

el que adquiere derechos y obligaciones, gozando incluso al 

final del residual del fideicomiso si los hubiere y en el caso del 

segundo (beneficiario), no figura como sujeto del fideicomiso, 

es decir, no forma parte dicho contrato como sujeto del mismo, 

sin embargo goza de los beneficios que otorga el fideicomiso 

y esto, no lo convierte en fideicomisario. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 17 del Decreto 

No.33-2020 de fecha 2 de Abril de 2020, autoriza al Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

a que constituya y administre cualquier tipo de FONDOS DE 

GARANTÍAS.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 de la Ley de Apoyo 

Financiero para los Sectores Productivos de Honduras 

faculta al Banco Central de Honduras (BCH) a constituir 

un Fideicomiso de Administración e Inversión en el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI). 

CONSIDERANDO: Que el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI), en su condición 

de Fiduciario administra, desde el año 2009, el Fideicomiso 

denominado “Fideicomiso de Administración e Inversión                   

BCH-BANHPROVI” cuyo objetivo principal es el apoyo 

financiero para los sectores productivos de Honduras.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 17 de la Ley de 

Auxilio al Sector Productivo y a los Trabajadores ante los 

efectos de la Pandemia Provocada por el COVID-19 se 

autoriza al Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) para que constituya cualquier tipo de Fondos 

de Garantía.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) en 

adicción a la Banca tiene calificados 57 intermediarios 

entre Sociedades Financieras, Organizaciones Privadas de 

Desarrollo, Cooperativas de Ahorro y Crédito, Cooperativas 

de Producción, Intermediarios Financieros no Bancarios y 

Cajas Rurales de Ahorro y Crédito.
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CONSIDERANDO: Que mediante Artículo 13 del Decreto 

No. 131-98 de la Ley de Estímulo a la Producción, a la 

Competitividad y Apoyo al Desarrollo Humano se crea 

la Línea Especial de Financiamiento para los Productores 

Independientes de Banano.

CONSIDERANDO: Que el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI) en su condición 

de Fiduciario administra la Línea de Crédito para Bananeros 

Independientes y Otros, cuyo objetivo es el financiamiento 

de proyectos productivos de los bananeros independientes, 

productores independientes y Cooperativas Bananeras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.92-2018 se 

faculta a CONFIANZA SA-FGR como Administrador del 

Fondo Para el Sector Cafetero (FONCAFE) por un valor de 

Trescientos Millones de Lempiras (L.300.000.000.00) con 

el objetivo inicial de garantizar créditos a productores del 

sector Cafetero.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 030-2020 emitido y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 09 de Abril de 2020, como 

respuesta a la crisis sanitaria y económica generada por el 

COVID-19 que ha afectado a los sectores productivos del 

país, poniendo en riesgo los puestos de trabajo y sustentos 

de las familias hondureñas, se autoriza a CONFIANZA  SA-

FGR para que por medio del Fondo para el Sector Cafetero 

(FONCAFE) pueda otorgar garantías recíprocas a otros 

sectores prioritarios que incluyan el Sector Agroalimentario, 

Agroindustria Alimentaria y la Micro, Pequeña, Mediana 

Empresa.

CONSIDERANDO: Que en Honduras, según datos 

aportados por la Sociedad Administradora de Fondos de 

Garantía Recíproca CONFIANZA SA-FGR, ha beneficiado 

a la fecha 105,564 MIPYMES, Trabajadores Independientes, 

Emprendedores y Pequeños Productores, que han recibido 

créditos por un valor total de Siete Mil Novecientos Sesenta y 

Tres Millones de Lempiras   (L.7,963,000,000.00). Asimismo, 

dicha financiación ha contribuido al mantenimiento y creación 

de 157,500 puestos de trabajo. 

CONSIDERANDO: El Banco Hondureño para la Producción 

y Vivienda (BANHPROVI) mantiene sobre su cartera de 

fondos propios y fideicomisos una proporción de créditos para 

vivienda de alrededor de cincuenta por ciento.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, es Potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

MEDIDAS DE ACCESO E INCLUSIÓN 

FINANCIERA DEL BANCO HONDUREÑO PARA 

LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI) 

PARA LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL PAÍS

ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Banco Central de Honduras 

(BCH) en su calidad de Fideicomitente, y al Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) en su calidad 

de Fiduciario, para que los recursos definidos en el Artículo 2 

de la Ley de Apoyo Financiero para los Sectores Productivos 

de Honduras, contenida en el Decreto No.175-2008 de fecha 

18 de Diciembre de 2008; reformado mediante Decreto No. 

67-2009 de fecha 12 de Mayo de 2009; Decreto No.57-2013 

de fecha 16 de Abril de 2013; Decreto No. 95-2014 de fecha 16 

de Octubre de 2014; Decreto No. 90-2016 del 20  de Julio de 

2016; y, Decreto No.145-2018 del  7 de Noviembre de 2018, 
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se puedan canalizar a los usuarios finales, también a través 

de  la Banca de Primer y Segundo Piso del Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI).

ARTÍCULO 2.- Autorizar al Banco Hondureño para 

la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), para que 

los créditos que otorgue de forma directa a los Sectores 

Productivos, Micro, Pequeña y Mediana empresa del País, 

en las operaciones de su Banca de Primer Piso, puedan 

ser garantizados con el fondo de garantía constituido con 

recursos del fideicomiso de administración e inversión del 

Banco Central de Honduras (BCH), y cualquier otro fondo 

que se constituyere con el objetivo de atender dichos sectores, 

sujeto a las condiciones que fije la entidad o entidades que 

los constituyan respetando los objetivos y reglas que él o los 

constituyentes hayan establecido. 

En vista de lo anterior se faculta al Banco Central de Honduras 

(BCH) para que con los fondos de garantía que constituya, 

se emitan garantías que respalden los créditos que otorgue 

el Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) por medio de su banca de primer piso.

ARTÍCULO 3.- Autorizar al Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI) en su condición de 

fiduciario, con el objetivo de garantizar un flujo de efectivo con 

disponibilidad inmediata en los Fideicomisos que administra, 

para que pueda redimir con penalidad, si fuera el caso, las 

inversiones que posee y que realice las operaciones que lo 

autorizan los contratos de fideicomiso que administra.

ARTÍCULO 4.-  Autorizar al Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI) para constituir un 

fondo de garantía en el marco de sus fondos propios. Mismo 

que constituye capital de riesgo para garantizar los créditos 

de sus fondos propios de banca de segundo y primer piso. 

Dado que es un capital de riesgo el mismo puede presentar 

siniestralidad y por ende pérdida en el patrimonio del fondo 

de garantía. Su objetivo es garantizar créditos como un 

instrumento de acceso e inclusión financiera a corto, mediano 

y largo plazo. 

ARTÍCULO 5.-  Reformar por adición el tercer párrafo del 

Artículo 13 del Decreto No.131-98 de fecha 30 de Abril de 

1998 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 20 de 

Mayo de 1998, contentio de la Ley de Estímulo a la Producción 

a la competitividad y apoyo al Desarrollo Humano, dicho 

párrafo se debe leer de la manera siguiente: 

“ARTÍCULO 13.- El Poder Ejecutivo…

Los saldos disponibles…

Incluir como destino a La Línea Especial de Financiamiento 

para los Productores Independientes de Banano, el siguiente: 

la producción y transformación de musáceas”.

ARTÍCULO 6.-  Autorizar al Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI), en su condición 

de Fiduciario para que pueda destinar los saldos disponibles 

del Fideicomiso denominado FONBAIN dirigido al sector de 

banano para que pueda adicionar a los destinos la producción 

y transformación de musáceas y además mejorar la tasa de 

intermediación a los intermediarios financieros calificados 

como elegibles por el Banco Hondureño para la Producción y 

la Vivienda (BANHPROVI),  hasta un cinco punto veinticinco 

por ciento (5.25%) anual revisable. Para lo cual se autoriza 

a la Junta Administradora del Fideicomiso establecer las 

condiciones de financiamiento respectivas. 

ARTÍCULO 7.- Autorizar al Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI), para que en el 

marco de las atribuciones de administrar fondos de garantía 

pueda contratar directamente servicios de colocación, 
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seguimiento y liquidación de garantías a las MIPYMES. 

Adicionalmente para que con dichos fondos pueda otorgar 

garantías a los usuarios finales de primer y segundo piso, a 

las carteras que soliciten sus intermediarios en operaciones 

de segundo piso, sean éstas individuales o institucionales 

estableciendo primas que garanticen la sostenibilidad de los 

fondos de garantía constituidos.

ARTÍCULO 8.- Autorizar a CONFIANZA Sociedad 

Administradora de Fondos de Garantía Recíproca, a 

incrementar la cobertura de los Créditos para MIPYME hasta 

un ochenta por ciento (80%) del valor del saldo de capital. 

Como una respuesta inmediata para apoyar al alto porcentaje 

de Mipymes que están enfrentando problemas de liquidez y 

solvencia, por la caída de los ingresos, causado por la  crisis 

sanitaria y económica generada por el COVID-19 que ha 

afectado a los sectores productivos del país, lo que implica 

dificultades para hacer frente a los compromisos mensuales de 

pago de salarios, proveedores, alquileres, servicios públicos,  

cuotas de los préstamos y otros compromisos propios de su 

actividad empresarial.

ARTÍCULO 9.-  Autorizar a El Banco Hondureño para 

la Producción y Vivienda (BANHPROVI) para que en el 

marco de sus atribuciones y con el fin de incrementar la 

disponibilidad de recursos para créditos pueda titulizar cartera 

de vivienda tantos fondos propios y de fideicomisos. Las 

actividades y operaciones tienen ir acompañada de un estudio 

de rentabilidad financiera.

ARTÍCULO 10.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, celebrado de manera virtual, a los treinta días del 

mes de abril de dos mil veinte.

MAURICIO OLIVA HERRERA       

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO             

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de mayo de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

ROCIO IZABEL TÁBORA


